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Ref. 110014003082-2022-00425 00 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver sobre su 

admisión, se observa que la demanda no fue subsanada como se 

indicó en auto del 23 de junio de 2022, por cuanto se omitió dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del auto en mención, 

esto es, allegar los registros civiles de nacimiento de los herederos 

determinados del señor Rigoberto Romero Romero (q.e.p.d.), por lo que 

este Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4 del 

artículo 90 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN 

instaurada por MARÍA DE JESÚS OSPINA CRIALES contra los 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del señor 

RIGOBERTO ROMERO ROMERO (q.e.p.d.). 

 

SEGUNDO: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. (C.G.P. art. 90). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 100 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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